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SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL 

REUNIÓN DE LA MESA DE PROTECCIÓN SOCIAL 

VILLETA 

  

ACTA N°04/2022 
 

Villeta, 27 de mayo del 2022 
Lugar: Centro Cultural Bareiro Saguier 

Formato: Presencial 
 

 OBJETIVOS    

Organizar las actividades de los meses de mayo y junio de la Mesa de Protección Social 

TEMAS TRATADOS  

1. Lectura y aprobación del Acta de la Reunión Anterior 
2. Presentación sobre la Ficha Integrada de Protección Social y el operativo de implementación en 

Villeta 
3. Organizar la Feria “¡VAMOS! Protección Social” a realizarse el próximo sábado 4 de junio 

 
ACUERDOS  

 

1. Se procede a la lectura del Acta N°03/2022 correspondiente a la tercera reunión del 2022 de la Mesa 
de Protección Social de Villeta, la cual es aprobada por los representantes de las instituciones 
presentes. 

 

2. La Coordinadora Territorial de la Unidad Técnica del Gabinete Social, Sra. Carolina Wyttenbach, e 
realizó la presentación de la Ficha Integrada de Protección Social (FIPS) y el operativo de 
implementación en el distrito de Villeta planificada para los meses de junio y julio del corriente año. 
La aplicación de este instrumento se realizará a un total de 2.900 hogares en esta primera fase, 
siendo seleccionadas las siguientes localidades:  Senda, Valle Po’i, Tacuaty, Zanja Pyta, Tacuruty, 
Santa Lucía y Guasu Corá. La primera actividad a realizarse en el marco del operativo de 
implementación de la FIPS en Villeta consiste en la selección y capacitación a los encuestadores 
quienes serán seleccionados por la empresa consultora contratada para la realización de este 
relevamiento de información. En forma paralela, y con el apoyo del área de comunicación de la 
Unidad Técnica del Gabinete Social, se tiene previsto la realización de charlas a funcionarios 
municipales con el objetivo de informar los detalles del operativo FIPS y orientar en las respuestas 
y el manejo de expectativas que puedan surgir en la población villetana. Como tercera actividad 
previa a la aplicación del instrumento en terreno, se tiene previsto informar sobre el operativo FIPS 
a los líderes de comisiones vecinales que se encuentran asentadas en las localidades antes 
mencionadas. Para ello se realizará una reunión grupal con los representantes de las comisiones, 
quienes serán convocados a través de la Municipalidad. El inicio del proceso de aplicación del 
instrumento se estima para los primeros días del mes de julio de 2022. 
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3. El 4 de junio de 08.00 a 14.00 hs se realizará la primera Feria ¡Vamos! Protección Social del distrito 
de Villeta. Los miembros de la Mesa de Protección Social de Villeta consensuaron que sería una Feria 
Agro-emprendedora, siendo los organizadores la Municipalidad de Villeta, la oficina del Ministerio 
de Agricultura y Ganadería Local, y la Unidad Técnica del Gabinete Social. La Feria contará con la 
presencia de artesanos, agricultores y emprendedores que expondrán sus productos., y se contará 
además con la presencia de CODENI y del Hospital Distrital a través del servicio de vacunación. El 
Municipio y el MAG estarán a cargo de organizar a los artesanos, productores y emprendedores 
locales. Se solicita la colaboración a todos los miembros de la Mesa de Protección Social de Villeta 
para la difusión de la actividad. 
 

4. Rubrican esta Acta, los representantes de las instituciones que componen la Mesa de Protección 
Social de Villeta y los participantes en calidad de observadores, utilizando como aval la lista de 
asistencia de la reunión. 

 
 
 
 
 

 
 
 


